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D E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los Húmeros del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbrti, dónde permanecerá hasta el recibo 
dc lnú inero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para suencun-
deruacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. WEHCOLES Y VIERNES 
Se fcuí>cribe en la Imprentn de la ÍJiputacióa provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimeHtrti. ocho pesetas r l semestre y 
quince pesetas alano, pngiuhis ni solicitar la suscripción. Los pagos 
do fuera de la capit»! se harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
t i índose solo sellos (ior cantidad menor ú UNA 1'KBGTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E l í T E N C I A E D I T O l l l A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán ütlciulmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ul servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

V 

P A R T E O F I C I A L 
Pfesideneía del Consejo de Mínisfros 

S S . M M . el R E Y y la .REINA 
Regente (Q. D. G. ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sm novedad en su impor-. 
tante salud. . 

• ¡Gaceta del día 21 de Eneró) 

1'' 
les 

' > t C X A S . 

DON ENRIQUE CANTAUPIEORA V CRESPO. 

INBENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO.DE ESTA.. PROVINCIA. 

- t t i g o sabor: Que • por D. Andréd 
Alvarez Mart íoez , vecioo de Puente 
Arce (Santander), se 'ha-.présentado. 
na el Gobierno c i v i l de ésta provin
cia en el día 8 del mes de Enero, á 
las diez y cuarenta / cinco minutos,-
una sulicitud do registro pidiendo 
12 poí iencncias pu-a la mina de hie
rro y otros, llamada Felipa, sito en 
t é r m i a o de Outinal , del pueblo de 
Paradúscca, Ayuntamiento de ídem, 

• y liúda por e l ; E . con Deseca del 
Fontal, por el N . Mata de Ciervo, 
por el O. Pico do las Meiriflas, y por 
el S. rio Burbia. Hace la designa 
eión de las citadas 12 pertenencias 
en \a foima siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una excavación como de un metro 
de honda y poco m á s ó tner.ns do 
ancha, que se encuentra 4 3 metros 
de un .-irbol qtio es t i al lado del ca
mino de Buibia á Paradoseca, como 
unes 50 metros al N . del r ío Bur
bia en la c-xtremidad S. do unos tra
bajos antignos, donde da una vuelta 
al N . el camino, ydesde dicha exca
vación sro medir.ln 100 metros al O. 
para coiocar la i . " estuca, de ésta ai 
S. iCO metros la 2 . ' , do ésta al E. 
JOO la 3.", de és ta ul N . 400 la 4.-, 
do ésta al O. 300 metros la 5.', de 
esta ^ i l s. 300 metios y se l legará á 
la 1." estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las l a portoaencics so
licitadas. 

Y h-. Lioadu hecho constar este in • 
toií'sario (•¡iiii tieno «¡alteado el do-
p o s i U ' p t e v c í i d o por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oubernailiir, sin perjuicio de 
tt'ii.'ei'o. Lo qufr sa anuncia por me
dio del presento edicto para que en 

el t é rmino de sesenta dtas, contad.is 
desdé su fecha, puedan presenta: en 
el Gobierno ci v i l sus opusici-Mes los 
que so consideraren cuc derecho al 
todo ó parte dol terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art..24 de l i l e . . . 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n.° 2.966.-
León 14 de Euero de 190>. - S : 

Canlalapieim. 

...Hago sabér : Que"por.D. Nicasio. 
Prieto, vecino de Valdovimbre, se 
ha- presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia .10 dei, 
mes:de Enero, á las once y f o ' j mi 
nutos, una solicitud de registf . pi -
diendo 20 pertoneucias para l„ muía 
do hulla llamada Grisanta, sita «n 
té rmino del p u e b l o - d é Tremtn- de 
Abajo. Ayantamieuto-. de Fo.'goiu 
dela Kiberai paraje nombrado «Tue 
cas .Hace" la., des ignación de.bis ci 
tadas 20 pertenencias en la l'o.'iri.i 
siguiente: 

Se t end rá como punto deipartitlu 
una,,bocamina en el'pai'aje . i i i d i c j 
do, midiendo desdé é¡ al É . 5Ü0 me
tros para la 1 . ' estaca; de ésta al N . 
150 metros y 2.", de ésta al O. 1 .'000 
metros la.3.", de és ta al S. 200 xaa 
tros la 4.*, de .és ta al E. 1.000. me 
tros la 5.", y de és ta con B'-unetroí 
al N . so l legará á la l .1 estaca, que 
dando así cerrado el poríraetre de las 
20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n - , 
teresado que tiene realizado él depó
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud pur decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el té rmino de sesenta dins, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i i sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solioitsdo, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igonte . 

El expediento tiene el n . ' 2.970. 
León 18 de Enero de 1902.—E. 

Canlalapiedm. 
* * 

Hago saber: Qua por D. Felipe do 
Machín , vecino de Madrid, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 13 del mes 
de Enero, á las doce y quince minu 
tos, una solicitud üe registro p i -
diecdo 42 peiteneocias para lotniBa 
do hierro y otros llamada Drislóbcl, 

g!ta en t é rmino dol pueblo d-3 L i g o 
de Carucedo, Ayuntamiento de Ua-
rucedo, en terrenos co íuunes y par
ticulares, y linda al Ñ. monto nom
brado i C o i ñ a ; . S. prados do la lagu 
na dii.Lago; al E. pueblo, de Lago, y 
O. rio S i l . Hace la, des ignación de 
las citadas 42 por teno jc ías en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
una fuente, nombrada «Rasa,» que 
se eanuentra en la vega,:distancia, 
de.20 metros de la fragu i del h e r r é : ' 
ro.D. Maximino R o í r i g n e z , y desde 
dicho .punto se; medirá i a l ' E. 100 
metros, fijando la 1." estaca, de ésta 
aI S. 400'metros la 2.",:ile és ta ul O. 
(¡00.metros la 3.', y de ésta al N . COCÍ, 

-metros'Ja 4'.','de í s t a ai E . 000 me
tros la 5.", y de ésta al S. 300 

/metras,, llegando á l a ' ! . ' , estadu, 
quedando cerrado, el perij ietro :de 

: la í 42 pertenencias solicitadas. 
••; Y habiendo hochu copstar este in-. 

- teresado que tiene realizado el depo. 
sito prevenido por la ley, se ha.ad-
nsitido dicha solicitud' por decreto 
•.leí Sr. Gobernador, sin perjuicio do 
teroero. Lo que se anuncia por mo
jí ' ! del presente edicto para que en 
ei t é rmino de sesea ta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposicionas 
IOG que se consideraren cou derecho 
al todo ó parto del terreno solicitado, 
rójjiSft previene el art . 34'de la lev 
de Miueria vigente. 

El expediente tiene el n." 2.976. 
León 15 de Enero de 1902.— / i . 

'ra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Nicaeio de Guisasola, Alcalde 
constitucional de León. 
Hago saber: Que habiéndose de 

clarado desierta por falta de lici ta-
dorea la subasta auunciada para el 
dia S) del corriente del solar seüa-
lado con la letra B, procedente del 
derribo de la casa t .úm. 8 de la calle 
de la Catedral, do esta ciudad, que 
mide próx imaoioa to 594 metros 42 
cen t íme t ros cusdrados, el Excelen-
tiaimo Ayuntamiento h i acordado 
ceiebrir UJÜ segunda subasta, quo 
tend tá lugar á las once del di-: 2-1 
dol próximo mes de Febrero, ou l«f 
casas co:.sistoi';í.lfs, bajo la prc-si 
deucia del Sr. Alcalde, ó'delCcncejal 
en qui.:a delegue, con asistencia do 
Notario, y bajo el mismo tipo do 

66.960 pesetas y de las mismas con
diciones que se hallan de man iñes to 
en ¡a Secretaria municipal. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliego cerrado, en papel compe
tente, arregladas al siguiente mo
delo, y no se admit i rá ninguna que 
no llegue al tipo, do la tasación y . 
venga, acom¡¡añada del resguardo 
que acredite la cons ignac ión en la 
Depositaría municipal del importo, 
del 5 por 100,del valor dado.al solar,'' 
ó sea 3.348 pesetas. 

León 20 de Enero do 1902.—Ni-". 
Casio de Guisasola,o.: ̂  

Pliego de condiciones para enaienar\ 
.en snbista púMicit un solar que el' _ 

' . I'Jxcmo. Ayuntamiento .de, L e i n p o -
: see eti ¿a calle de ja Catedral de esta. 
• ciudad. - . " • . , '•'.' 

Autorizado -el Excmo. A'yunta-
mioi.to por Réal orden de 27 de No- , 
viembre t i l t imd para enajenar .'un 
solar que posee en la calle de la Ca
tedral,.se ve r iüca rá la subasta á las. 
éneo dol did 24 del próximo mes.de.; 
Pobrero, con sujeción al siguiente 
pliego de condiciones: " 

1. * Es objeto do la presente su-
basta el sular letra B de la calle de 
lauacourai, proceueute uei uernuo 
do la casa núm. 8 de dicha calle, 
mido 594 metros cuadrados 'y 42 
c e n t í m e t r o s , que á razón de 112 [lo
setas 65 cén t imos uno, importan la 
cantidad do 60.960 pesetas. 

2. " E l tipo que ha de servir do 
base para la subasta, sin perjuicio 
de lo dispuesto eu la condición 5.' 
es, como queda dicho, el de 66.960 
pesetas. 

3. ' Las proposiciones, que se ha
rán eu pliego cerrado eu el papel 
correspondiente y con sujeción al 
modelo adjunto, no podrán bajar de 
la cantidad marcada eu la condición 
anterior. 

4. " En cumplimiento de Ind i s 
puesto en el art, 12 del Real decre
to Ins t rucc ión de 2') de Abr i l do 
1900, todo el lioitador que quiera 
tornar parto en el remate ha de 
constituir previamente en la Depo
si tar ía municipal un depósito por 
el 5 por 100 de la tasación del solar, 
ó s e a por valor de 3.348 pesetas. 

5. " Aprobada dt l ini t ivamento la 
subasto, se rectificará la medición 
dol solar, y el rematante abonará 
tan sólo el importe de los metros 
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que resulten al precio deñu i t ivo de 
la unidad. 

6. " El pago del precio del rema
te se h a r á tan pronto como se recti
fique la medición y se comunique 
al rematante la aprobación deñu i 
t iva . 

7. ' Hecho el pago del solar so 
devolverá al rematante la fiauza 
constituida. 

8. ' La subasta tendrá lugar al 
día y hora que quoduo seña lados cu 
la sala de sesiones del Excmo. Ayuo -
tamiento, bajo la presidencia del se 
ñor Alcalde, ó del Concejal en quien 
delegue, con asistencia de Notario 
público, y siendo el Letrado para el 
bastanteo de poderes á que se re 
fiere el art. 15 de la Ins t rucc ión ci
tada, el primer Regidor Sindico. 

9. ' Como dispone el art. 8." de 
la repetida Ins t rucc ión , es obl iga ' 
cióo del rematante pagar los anun
cios, honorarios deveupaaos y su
plementos quo haya adelantado él 
Notario que autorice la subasta, es 
cri tura y toda clase de gastos que 
ocasiOLe la formalízacióu del con
trato. 

León 19 de Enero de 1902.—El 
Arquitecto municipal , Manuel de 
Cárdenas . 

Modelo de proposición 
Don F. deT. , vecino de , do 

miciliado en la calle de...... n ú m e 
,ro...,coD cédula perno nal que acom
p a ñ a , enterado del pliego de condi-
cionesy de todos los particulares que 
se refieren al solar letra B de la ca
lle de la Catedral, ofrece por dicho 
terreno la cantidad de.... (en letra), 
que se compromete á entregar, nu 
m e n t a d á ó disminuida, s e g ú n e l "re. 
saltado da la rectificación de la me 
dición, tan pronto como se le üdju: 
dique defiuitivambute el remate. 

(Fecha y firma del rematante.) 
Es copia: Nicasio de" Guisasola. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la M i e r a 

Habiendo sido incluido en el alis 
tamiento formado" por la Corpora 
ción de mi presidencia, "para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 1.", art . 40 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
el mozo Francisco Peláez MaHinez, 
hijo de Francisco ó Isabel, ó igno
rándose el paradero, tanto del expre
sado mozo como el de sus padres, se 
les cita por medio del presente para 
que el día 26 del actual, y hora de 
las diez de la mañana , comparezcan 
en la consistorial de este Ayunta 
miento, asi como al cierre del alis
tamiento, sorteo y clasificación de 
soldados, personalmente ó por legí 
t imo r ep re sen tao te . á exponer cuan 
to á su derecho convenga en la rec 
tificación y demás actos expresados; 
advirtiendo que este edicto se inser 
ta en sus t i tución de la c i tac ión or 
denada por el art. 47 de la ley, por 
ignorarse la actual residencia del 
interesado, y que de la incompare-
cencia del mismo le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Llamas de la Ribera 16 de Enero 
de 1902.—El Alcalde, Rufo Suiren. 

Alcaldía conslilucional de 
Veyaquemada 

£ n el alistamiento de este A y u n 
tamiento verificado el di;) 12 del 
corriente, se ha incluido al moz'> 
Juan Antonio Rodr íguez , natural 
de L u g á n , hijo de Juliana Rodríguez 
y de padre desconocido, cuya madre 

ha fallecido, y manifestando su* pa -
rientes que hace tres años falta del 

Eueblo, se anuncia al público por si 
ubiese sido incluido en otro A y u n 

tamiento de la provincia con mejor 
derecho, con el fio de excluirle de 
és te ; pues en otro caso queda sujeto 
aqui á los efectos del reemplazo, se -
g ú n el coso ñ.°del art. 40 de ia ley 
de Reemplazos. 

Dicho mozo unció en L n g á u ol 9 
de Enero de 1882. 

Vegaquemada 17 Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Rafael Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Según me participa José (jarcia 
Rabanal, de esta vecindad, el día 21 
de Noviembre úl t imo desapareció 
de S J casa sn hijo Francisco Mart i 
nez, de 20 años de edad, de estatura 
regular, pelo y ojos negros, color 
t r i g u e ñ o ; va n,documentado. Yco-
¡no á pesar de las pesquisas practi
cadas no haya podido averiguar su 
paradero, s-! ruega & las autoridades 
¡a busca y dotencióu d'i dicho joven, 
y caso do ser habido su remisión ¡i 
esta Alcaldíj para restituirlo á la 
casa paterna. . 

S e g ú n pprticipa Veotura Diez, 
vecino de Carrizal, el día 3 de D i 
ciembre ú l t imo desapareció su hijo 
Benigno Diez y Diez, de 19 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, ' 
color bueno, sin sefias p a ñ i cu la res. 
Y oo habiendo podido adquirir uoti 
cia de su paradero, ruega á las auto 
ridadés la ,busca y detencióo dé .di.-., 
cho joven y, su conducción á lá casa 
paterna.. 

Soto-y Amio 17 de'Enero d e l 9 0 2 ' 
— E l Alcalde,-..Joaquio Diez y rDÍ6z. 

. Alcaldía constitucional i é 
Solo de la Vega:. 

.Habiendo sido iac lu i lo en él alis: 
tamiento de esto Ayuntamiento para 
el reemplazo del E jé rc i to -de l año 
actual ,com'i eompreódid» ea.el caso 
b.° del art. 40 A i lu ley.-el mozo José 
J iménez y J jméoez , hijo: de Ramón 
(el gitano) y Petm, ó Ignorándose 
su paradero, se le cita pjra que "en 
los días 26 del actual, 9 de Febrero 
y 2 de Marzo próximo, comparezca 
an la consistorial de este Ayunta
miento, por si ó persona que le re
presente en los .actos de rectifica
ción de alistamieoto, sorteo, clasi
ficación y declaración de soldados; 
advir t iéndole que la falta de presen
tación á este ú l t imo acto ó de just i 
ficación del derecho quo le asista, le 
ocasionará el perjuicio á que hubier; 
lugar . 

Soto de la Vega :!0 de Enero de 
1^02.—El Alcalde, Dionisio Fuertes 

Alcaldía constitucional de 
Villadecancs 

S e g ú n me participan los vecinos 
de Otero, pueblo de este Ayunta
miento, Pedro Valle Ai ra , Josefa 
García y Garcia y Carmen García 
Mar t ínez , el dia 9 del corriente mes 
se ausentaron de la casa paterna 
sus respectivos hijos llamados San 
tiago Valle Guerrero, José Guerreio 
Garcia y Francisco Guerrero Garcia, 
de 20 años de edad, y cuyas señas 
sun las siguientes: 

Las del hijo de Pedro Valle 
Estatura alta, pelo \ ojos casta 

tíos, nariz regular, barbtUaipiü ' - , 
color buenc; viste pan t a lón , ch lleco 
y chaqueta de tela color claro, boina 
azul y calza borcegu íes blancos. 

Las del hijo de Josefa. García 
Estatura alta, pelo y ojos casta

ños, nariz regular, barbi lampiño, 
color bueno; viste panta lón , chaleco 
y chaqueta de pana color negro, 
sombrero ídem, y calzi bo rcegu íe s 
negros. 

Las del hijo de Carmen Garda • 
E. i ta tun reg ilar, pelo negro, ojos 

garzos, nariz regular, barbilampi
ñ o , color bueno; viste pan ta lón , 
chaqueta y chaleco de pana color 
negro, boina blanca y cdza botinas 
negras. 

Por lo tanto, ruego á las autori
dades y Guardia c iv i l procedan á su 
busca y captura, poniéndolos á dis
posición de esta Alcaldía, caso de ser 
habidos, para entregarlos á sus pa 
dres. 

.Villadecones 20 de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Jo?é Quero!. 

Alcaldía constitucimal de 
Vülarejo de Ó n i g o 

En el alistamiento de mozos ior 
inado en esle Ayuntamiento pura el 
reemplazo del Ejérci to del año ac
tual, han sido incluidos, como com 
prendidos en el caso 5 ° del art. 40 
de la ley, los llamados Fernando Ga
llego Mart ínez , hijo de Fernando y 
María, y Pedro Juan ' ¡onzález , hijo 
de Manuel y Lorenza, que.nacieron 
en Veguellina de Órvigo en 8 de 
Agosto y 15 de Noviembre de 1882,. 
respecti vamente; cuyos mozos y sus 
padres se ausentaron de esta locali
dad h á c é . m á s de diez años y se i g 
ñora su páraderó , por ló.cúal se ci • 
ta á uoos y o t r o s para que en los.-
dias 2fi del corrieúte,"9 de Febrero y 
2 de Marzo; próximos, conijiarezcau 
en la sala cons'storial de és te Ayun?; 
•tamiento por s i ó por." persona qué" 
les represente en los actos dé"rect i 
ficación ;dol' alistamiento, sorteo y^ 
clas.ficación y declaración de sóida 
dos; advir t ióndolés que mu falta ".de 
p r e s e n t a c i ó n á ' dichus "autos ó - de 
justif icacióu del derecho que tengan 
para lio hacerlo,'les ocasionará el 
perjuicio á que haya lugar." 

Villaiejo de Orvigo á 18 de Enero 
de 1902.—El Alcalde, P. I . , Luis Vi 
llares. . . . . . . 

Alcaldia constitucional de 
Castrocontrigq 

Terminados los repartimientos de 
consumos, arbitrios extraordinarios 
y padrón de cédulas personales para 
el año actual, se anuncia su expo
sición al público en la Secre tar ía de 
Ayuntamiento por té rmino de ocho 
y quince nías, respectivamente; en 
cuyo plazo podráu los contribuyen
tes examinar dichos documentos y 
presentar lasreclamacionesque con
sideren jostas. 

Castrocontrigo á 16 do Enero de 
1902.—José Carracodo. 

Alcaldía conslilucional de 
Oaslrocallión 

Terminados los repartimientos de 
rús t i ca y urbma de este Ayunta-
mie-ito que han de servir do base 
para el año actual de 1902, e e h i l l i u 
de manifiesto en la Secretar ía del 
misaio por t é rmino de ocho dins co; 
el fio de oir reclamaciones; pues 
ti-auscurridus que sean no serán ad 
tuttidss las que se presenten. 

Cnstrocalbóu y Enero 19 de 1902. 
—El Alcalde, Jo ré Bécares.—Ei Se
cretario, Sebas t ián Bécares. 

Alcaldia constitucional de 
Villagatón 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento pa
ra ol reemplazo del Ejérci to del pre 
sen t é año , los individuos qua á 
con t inuac ión se citar., y cuyo para-
«ero se ignora, i.-si como el de sus 
padres y d f . ná s familia, -..OIÚS y 
apoderados, á fio deque comparez 
can por si ó sus representantes ante 
esta Alcaldia el dia 26 del corriente 
y 1." del próximo Febrero, con el fin 
de exponer las reclamaciones que á -
su derecho convengan snbre rect i 
ficación del alistamiento; en la in 
teligencia que de no verificarlo les 
p a r a r á n los perjuicios consiguien 
tos. 

Relación que se cita 
Felipe Macario Moráu, hijo de Jo 

sef i , natural de La Silva. 
Baldomero Pérez, liiji> de Lovon 

z i , i.sMjral de i.lem. 
Jei-'ú.i NicoliL» Su-irez, hijo do Sa-

turniuu y Bdri.ardiua, natural de 
Braüue las . 

Lacio Martínez Gómez, hijo de 
Felipe y Carmen, natural de Idem. 

Smforiauo i í o d r i g u e z G a r c i a , hijo 
de Ju l i án y María, natural de ídem. 

Evaristo Alejo Fe rnández , hijo de 
Manuela,"natural de Moutea légre . 

Vil lagatón 19 de Enero de 1902. 
— E l Alcalde, Minue l Alvarez. 

' " * * ' . ' ' • ' ' . " , 
. - Terminado el repartimient'n- dé ' 
consumos de, este Distrito para e l ' 
' c o r r i e n t e - a ñ o - dé.1902, se a n u n c i a " 
su exposición ñl público en la S e c r ó - , : 
tar ía del Ayuntamiento por t é r m i n o • 
de ocho.dias, á fin de que los con
tribuyentes éu'él comprendidospue- ' 
dan examinar sos cuotas y formúlar. ' 
las reclamaciones q u é consideren ' 
-procedentes; pues transcurridos que -
sean-no serán atendidas'.. ' 

-Villagatón 19 de Enero de, 1902. 
— E l Alcalde, Manuel-Alvar'ez; . . 

„ Alcaldia conslilucional de .; 
Puente Domingo Ftórez 

Por el presente so cita ál mozo : 
que á con t inuac ión se expresa, i n - ' 
cluido en el alistaaiiento de este. 
Ayuntamiento para el reem|,lazo del 
Ejército del corriente a ñ o , y cuyo 
paradero se ignora, asi" como el de, 
sus padres y - f ami l i a , á fin de que 
comparezca por sí ó por sus repre
sentantes legales, en la casa consis
torial de este Municipio el dia 26 de 
los corrientes y 1.° de Febrero p ró
x imo, con objeto de exponer l>>s re
clamaciones que á su derecho asis
tan, snbre rectificación del olista-
mieato, el dia 9 de dicho Febrero, 
en que t endrá lugar el sorteo, y el 
2de Marzo siguiente.en que se ve
rificará la clasificación y de soldados 

Manuel Perrero Ame, lujo deFroi-
lán y de Jacinta. 

Puente de Domingo FIórez 18 de 
Enero de 1902.—El Alcalde, Plácido 
Barrios. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

M I N A S D E C O B R E 
Don Julio Bertrand, vecino de Oi -

jón , calle Pedro Duro, u ú m . l , e n 
Asturias, compra, en grandes y pe
queñas cantidades, mineral de co
bre que contenga del 8 por 100 en 
adelante, de ley, y tambiéu coucier-
tu contratos ce explotación con los 
dueños de miuss de dicho mineral, 
al que lo solicite. 

Imp. de la Diputación provincial 


